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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para loa de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo 
demas pueblos de la misma provincia, (L«y de 3 Noviembre de 1837.) editores de los mencionados periódicos. (Real ordende 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por inscripción, al mes. e ... . 1*50 pías.
Por un número suelto.............................0'25 »
Annticioa para suscriptores, línea. . . 0'10 • 
Idem para los que no lo son . ... 0‘25 • ¡.

Nú iil  3063.
PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, 
1 del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en en 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(Gaceta 20 Setiembre.)

PARTE OFICIAL.

MUISTRO G0BEBWAC10N A GOBEBWADORES

Madrid, 23 á las 2-30 ni.

Han sido aprendidos el 
Brigadier Villaaampa jefe 

la rebelión de la noche 
del 19 en el pueblo de No- 
Wejas y el Teniente Gon
zález uno de los que saca
ron. la fuerza sublevada de 
Careliano en la estación de 
Qiempozuelos.

Num. 499
Gotono Civil fle la provincia

DE LAS BALEARES
SECCION 2 * -CIRCULAR

Hallándose los pueblos de esta pro
vincia que á continuación expresan 
en descubierto de varias cantidades 
en la Intendencia Militar de estas 

Relación circunstanciada de los reintegros ordenados por esta oficina en el mes de Octubre de 1885 á los pue 
blos que se mencionan y que aun no los han practicado.

Dias.

Número 
del 

aviso. AYUNTAMIENTOS- CONCEPTO

Importe de 
cada 

reintegro.

Pías. Gis.

Aplicación de las cartas 
de pago.

Cap. Art. Presupuesto

14 10

<

<

Sansellae. . 
La Puebla . 
Petra . . . 
Santañy . . 
Binisalem .
Mercada!. .
Llummayor. 
Marratxí. .
Santa Eulalia 
Manacor. .

- । '
Raciones de pan suminis

tradas á reclutas de la Caja 
>de esta Provincia útiles con-< 
dicionales que resultaron inú
tiles.

2‘88
8*40
1‘44

54‘00
13‘92
4‘80
5‘52

16*80
15*36 
17*28

)

)

7.e 1? 1884-85

- 14 11

Sansellas. . 
Petra . . . 
Santañy . . 
Binisalem . 
Mercada!. . 
Llnmmayor .

■
; i: 

. . .

Estancias caneadas en loe 
Hospitales de este distrito 
poi reclutas id. id. id.

84*00
87'00
76*50

229*50
34*50
55*50

7.* 4.° 1884-85

14 12

Sanaellas. . 
La Puebla . 
Petra. . .
Santañy . .
Binisalem .
Mercada!, .
Llummayor.
Marratxí. . 
Santa Eulalia 
Manacor. .

>

> Socorros en metálico á re-, 
cintas id. id. id.

)

6*00 
17*50

3*00 
112*60 
29*00 
10*00 
11*60 
35*00 
32*00 

l 35'00

4.e 3.e 1884-85

16 13 Cindadela. . e e e • Raciones suministradas á id. 3*12 7/ 1.’ 1884-85
no ha preperoNOTA.—El Ayuntamiento de Alayor ha verificado los reintegros de 10‘56; 25‘50 y 22 pesetas; 

sentado á esta Sección Interventora las cartas de pago para poder causar sus efectos.
Palma 18 de Agosto de 1886.—El Jefe Interventor, José Tous.

islas por reintegro de socorros, ra
ciones y estancias de Hospital de re
clutas útiles condicionales declara
dos inútiles eludiendo el servicioque 
se les reclama y disMcullando con 
su morosidad la buena marcha ad
ministrativa de dicha dependencia; 
prevengo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que se mencionan que den
tro del presio término de 8. días sa

tisfagan los descubiertos en que se 
hallan por los conceptos indicados, 
en la inteligencia que de no verificar
lo, me veré en el sensible caso de pro
ceder contra los morosos con todo el 
rigor que autoriza la ley.

Palma 22 Setiembre do 188G.
El Gobernador

Arturo de Madrid Dávila.
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Núm. 300
Negociada 3.°—Orden publico.— 

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Múrcia en la madrugada del 18 del 
corriente, los presos Gregorio Perez 
Giménez natural de Córdoba y José 
Castillo Parni natural de Medina Si- 
donia; encargo á los Sres. Alcaldes, 
fuerza de la Guardia civil, agentes de 
orden público y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á su 
busca y captura y caso de ser habi
dos los pongan á mi disposición.

Palma 21 Setiembre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Señas particulares de Gregorio 
Perez Giménez.—Alto de estatura, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba poblada, color sano.

Señas de José Castillo Parni.— 
Estatura regular, pelo negro, barba 
poblada, nariz regular, picado de 
viruelas. Ambos hablan el andaluz.

Núm. 301
Negociado 3.®—Orden público.— 

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Serranos de Valencia los presos 
Pedro Arnal Calvó y Baltasar Es- 
tellez Gabarda de 22 y 24 años res
pectivamente, encargo á los señores 
Alcalde fuerza déla Guardia Civil 
ydeórdenpúblicoy demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la 
busca y captura de ambos indivi
duos, y caso de ser habidos los pon
gan á mi disposición.

Palma 21 Setiembre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila

Señas particulares de Pedro Ar- 
nal Calv<‘) —Estatura regular, color 
moreno.

Señas de Baltasar Estellez Gabar
da.—Soltero y de olicio marinero.

Núm. o02
Negociado 3.e—Orden público.— 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia 
fuerza de la Guardia Civil, agentes 
de orden público y demás depen
dientes de mi Autoridad procederán 
á la busca y captura del confinado 
Juan Santamaría Expósito natural 
de Búrgos, que se fugó del penal de 
esa ciudad y cuyas señas son: Edad 
31 años, estado soltero, de oficio 
jornalero, estatura cinco pies y una 
pulgada, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, caray boca regu
lares, barba poblada y afeitada, vis
te americana larga, color aplomado 
como el sombrero y pantalón negro, 
caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Palma 21 Setiembre de 188G. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 303
Sección 4.a—Contabilidad local.— 
El limo. Sr. Director general de 

Administración local con fecha 14 
del presente mes, me dice lo si
guiente:

«Esta Dirección general ha adop
tado cuantas disposiciones ha creído 
convenientes para obtener el mejor 

éxito en la reforma de la contabili
dad local aprobada por Beal orden 
de 31 de Mayo último y puesta en 
práctica desde 1 .* de Julio siguiente.

Es condición precisa para resu
mir las operaciones éste Centro, 
que las contabilidades parciales de 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
obedezcan á un método uniforme 
desde que se preparan los presu
puestos, hasta que se rinden los 
balances y cuentas justiñaedas.

Las dificultades que habrían de 
presentarse para obtener desde el 
primer trimestre la unificación ne
cesaria á nadie han de extrañar ni 
han pasado desapercibidas para esta 
Dirección, por tratarse además de 
las Diputaciones de más de nueve 
mil Ayuntamientos y diez ocho mil 
cuentadantes, toda vez que los Pre
sidentes tienen que rendir sus cuen
tas de ^Presupuesto^» y «Propieda
des» y los Depositarios las de ingre
sos v pagos.

Decidida la Dirección á vencer 
aquellas dificultades y á no consen
tir causas ni pretesios que entorpez
can la marcha ordenada de la con
tabilidad y á remover cuantos obs
táculos se interpongan en su camino 
con el fin de evitar que se cumpla 
lo preceplnado en las instrucciones, 
ha acordado dirigirse á V. S. y ma
nifestarle:

].• Que haga entender nueva
mente á la Diputación y Ayunta
mientos de la Provincia de su digno 
mando, que se atenga estrictamente 
para llevar sus contabilidades y pre
sentar sus balances y cuentas de un 
modo uniforme, al método aproba
do por la mencionada Beal orden 
de 31 de Mayo último, deque todos 
tienen cabal conocimiento.

2 .° Que habiéndose interpretado 
por algunas Corporaciones, con di
ferente criterio, el modo de ejecutar 
las operaciones, resulta un hecho 
consumado y procede por lo mismo 
que redacten los balances del pri
mer trimestre del presente año eco
nómico en la forma que cada uno 
las haya realizado.

3 .° Que los contadores de las 
Diputaciones Provinciales admitan 
en el referido primer trimestre, los 
balances que les presenten los 
Ayuntamientos sea cualquiera la 
forma ó criterio que á su redacción 
hubiera presidido, resumiendo los 
resultados en las épocas determina
das y remitiéndolos á la Dirección 
para que pueda disponer lo que en 
cada caso proceda.

4 .* Y que no consienta V. S. que 
se demore por nadie la presentación 
de los balances y cuentas en las épo
cas fijadas, empleándose para ello 
el procedimiento de apremio autor 
rizado por el Tribunal de cuentas 
del Reino, y señalado en las ins
trucción es.

Del recibo de la presente y de las 
disposiciones que adopte se servirá 
V. S. dar cuenta á esta Dirección 
para unirlo al expediente de su re
ferencia.

Y he dispuesto su publicación en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  para su más 
exacto y puntual cumplimiento por 
parte de la. Diputación y Ayunta
mientos de la provincia.

Palma 21 Setiembre de 188G.
El Gobernador, -

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 304
Seccion de Fomento.—Obras pú

blicas.—Subastas.—En la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 15 
del actual se hallan la Beal orden é 
Instrucción que siguen: 

REAL ORDEN .
limo. Sr.: El Real decreto de 57 

de Febrero de 1852, hoy vigente, es
tableció que, aparte de los casos en 
él expresamente designados, la adju
dicación de toda obra ó servicio pú
blico que se lleve á cabo, pór contra- < 
ta ha de hacerse forzosamente en
pública licitación al mejor postor, y 
la instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año estableció las reglas á 
que esta licitación debía a justarse en 
las subastas que celébrela Direc
ción general de Obras públicas. Por 
desgracia la experiencia ha demos-. 
Irado cuán ineficaces son estás dis
posiciones, encaminadas á depurar 
el verdadero precio de la obra ó ser
vicio contratado, á fin de evitar el 
convenio ó confabulación de los li- 
citadores que anulando ’os efectos 
de la libre competencia da con fre
cuencia ocasión á que el Tesoro pa
gue por la ejecución de la obra ó por 
la prestación del servicio una suma 
muy superior á la que realmente el 
adjudicatario recibe, todo con gra
ve daño de los intereses públicos y 
del buen cumplimiento de lo estipu
lado en el contrato.

Imposible parece cortar el mal de 
raíz mientras subsista él sistema de 
contratación en pública subasta: 
pero es un deber de la Administra
ción intentar cuantos medios estén 
en su mano para aminorarlo en lo 
posible, procurando que acudan á la 
licitación sólo los verdaderos con
tratistas dispuestos á ejecutár la obra 
ó el servicio y no los que van á ella 
impulsados por móviles dé ganancia 
completamente ajenos al objeto mis
mo de la contrata. A este propósito 
se dirigen las modificaciones intro
ducidas por la presente Real orden 
en la instrucción de 18 de Marzo de 
1852 antes citada.

Por estas razones. S. M. la Reina 
Regente, en nombre de su Augusto 
HijoD. Alfonso XIII (Q. D. G.\ se 
ha servido aprobar la adjunta ins
trucción para la celebración dé las 
subastas de los servicios y obras que 
se hallan á cargo del Ministerio de 
Fomento; quedando subsistentes en 
la parte no modificada por esta Real 
orden los modelos que hoy rigen 

.para el anuncio, cartel y proposi
ción, y sin perjuicio de que para los 
casos ‘especiales á que estos mode
los no fuesen aplicables cómoda
mente puedan extenderse aquellos 
documentos en la forma que se de
termine, siempre que se ajuste á lo 
prescrito en el Real decreto de27de 
Febrero de 1852.

De orden de S. M. la comunico á 
V. E. para su conocimiento y efec
tos corespondientes. Dios guarde á 
V.- E, muchos años. Madrid 11 de 
Setiembre de. 1886. .

' . - MONTERO RIOS

Sr. Director general de Obras pú
blicas. ■ :

Instrucción que deberá observarse 
para celebrar las subastas de los 
servicios y obras que se hallan « 

cargo del Ministerio de Fomento, 
con forme ú lo prescrito por Real 
decreto de *171 de Febrero de 1852.
Articulo 1/ Toda subastaqueten- 

ga por objeto servicios ú obras que 
se hallen ó cargo del Ministerio de 
Fomento ó de las Juntas y Corpora
ciones que del mimso dependan se 
celebrará solamente en esta Corte 

-ante la Dirección general de Obras 
públicas.
; Se exceptúan las Subastas de las’ 
obras de reparación y conservación 
de carreteras cuyo presupuesto no 
exceda de 10.000 pesetas. Estas su- 

"bastas continuarán celebrándose con 
arreglo ó las disposiciones vigentes 
ó c ue en lo futuro se dictaren.

,0 prescrito en el presente arti- 
cu o se entiende sólo como regla ge
nera^ sin perjuicio de lo que el Go- 
^iern^siñ atenerse á ello estime 

“ conveniente prevenir para cualquier 
caso especial.

Art. 2/ Conforme á lo prescrito 
por etart. 2.e del Real decreto de27 
de.Febrero de f852, la licitación se 
hará siempre por pliegos cerrados, 
sujetándose las propuestas que en 
ellos se hagan ai modelo prescrito 
para cada case.

Art. 3.¡ A todo pliego deberá 
acompañar’porseparado el resguardo 

. ó documento legal correspondiente 
qúe acredite haber consignada61 so
licitante en la Caja, central de Depó
sitos ó en la sucursal de cualquiera 
de las provincias la cantidad que 
previamente se hubiera designado 
como garaniia provisional para res
ponder del resultado del remate en 
metálico ó en valores de la Deuda 
pública á los tipos y en la forma que 
previenen las disposiciones vigen
tes. ■.

Art. 4.° El anuncio para la su
basta • se publicará con cuarenta 
días por lo menos de anticipación en 
la Gaceta y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, ó provincias en donde 
radique la obra ó servicio que se 
contrata.

En el anuncio se expresará con 
toda claridad el objeto de la subasta- 
las fechas y horas en que se empie
za y termina la admisión de pliegos, 
con la circunstancia de que pueden 
presentarse en las oficinas de l°$ 
Gobiernos civiles de todas las pro
vincias de la Península el dia, hora 
y sitio en que haya dé celebrarse Ja 
apertura y las demás circunstancias 
del a^te.-^-

Los Gobernadores de las demás 
provLnc¡a.s^ si lo ordenase la Dire0? 
ci o n gen é rá 1 d e O b ras p ú bl i cas, ba' 
rán insertar igualmente los anuncio5 
en los Bo l e t in e s de sus provincia5 
respectivas, pero sin que la omi5i°n 
de esta inserción pueda ser causa dt 
nulidad para la adquisición.

Art. 5.6 Durante todo el plaZÍ! 
señalado estarán de manifiesto en c 
Negociado coi respondiente del M1' 
nisterio de Fomento yen el Gobierno 
de la provincia ó provincias end^- 
de radique la obra ó servicio objeto 
de-la cantrata los documentos reía* 
tivos á ella con los pliegos de con* 
d ici on es fac u I t-a ti vas; pa rti cu 1 ares j 
económicas á que el contrato ha(a 
de ájustárse: ^durante las hor-a» ha* 
biles de oficina en el mismo plaZ°. 
menos- sús últimos cinco días, S| 
admitirán en dicho Negociado, en 
Gobierno de la provincia ó ptovi^ 
cias en que radique la obra ó ser? 
ció y en todos los demás de la P«nl
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tula, pliegos cerrados conteniendo 
las proposiciones de los licitüdores, 
v por separado los correspondientes 
resguardos de sus depósiios de 
lienza. . ;

Cuando la obra ó servicio corres- 
pondíi á las islas Baleares ó Cana
rias, el Gobierno fijará en el anun
cio el plazo que fuere necesario y 
que ha de mediar entre el último dia 
fijado para la admisión di- pliegos y 
eí en que ha de hacerse su apertura.

Art. 6." En el registro dé entrada 
del Negociado, coriespondientes del 
Ministerio de Comento <’> de íus 
Gobiernos de lasprovincias endonde 
se presenten los pliegos se expresará 
el dia y hora de la presentación, sé- 
nalandb á cada pliego un número 
de orden, y. en.tr;egando recibo del 
mismo A’ d e I resg u a rd o del a fia nza 
a I i n t Qr es a d o a u n que n O lo p d i ése.

Los pliegos de.berán en i regarse 
cerrados á satisfacer del que los pré
sente y firmados por el licitador en 
el sobre, haciendo constar en él que 
se entregan intactosó las circunstan
cias que para su garantía juzgue 
conveniente consignar el interesado. 
Una vez entregado el pliego no po
drá retirarse: pero podrá presentar 
varios el mismo interesado, dentro 

¡ del plazo y con arreglo á las condi
ciones anunciadas.

Art. 7? Al siguiente dia de ter
minar el plazo señalado pura la pre
sentación de pliegos, y no antes, los 
Gobernadores, bajo su responsabi ■ 
lidad, remitirán en un sólo pliego 
ceriilicado á la Dirección de Obras 
públicas cuantos se hubiesen pre
sentado y sus correspondientes res
guardos,* y en otro pliego ceriilicado 
remitirán'por el mismo correo una 
nota expresando el número de plie
gos que remitan y desús resguardos, 
lecha de la presentación decada uno, 
y demás observaciones que crean 
oportuno hacer. Si ningún pliego se 
hubiese presentado en un Gobierno 
'le provincia, remitirá también por 
d indicado correo certificación ne- 
.^liva y suscrita por el mismo. Es- 
’os pliegos no se abrirán hasta el 
ato mismo de la subasta. Los Go
bernadores al rimitir los pliegos co
municarán telegráficamente á la Di- 
■eccion general de Obras públicas el 
"úmero de pliegos presentados que 
■emiten ó el de la certificación ne- 
$liva en su caso.

. Art. 8? En el dia hora y sitio de- 
:SlBPados se dará principio al acto, 
■eyendo el anuncio de la subasta, el 
Modelo de proposición que sehubie- 
$eAcompañado y la presente instruc
ción. " 
. Se procederá después á recontar 
Os pliegos recibidos de los Gober- 

n«idores, y si resultase la falta de 
"‘guno se suspenderá el acto, recla- 
^undoselo incontinenti el Presidente 
l|e la subasta por telégrafo y por co- 
lreo al Gobernador respectivo. En 
flecase, tan pronto como sej'eciba 
e pliego reclamado se señalará nue- 
y* dia para la celebración del acto de 
Apertura de todos, publicando •.el 
yunció en los mismos periódicos en. 
De se hubiese publicado el an terior.

término queen el nuevoanuncio 
L señale no pasará de cinco días. 

fi. 51 resultase del recuento que se re- 
^'meron todos los pliegos, se procede- 

abrirlos, ája lectura de las notas 
c tncionadas en el art. 7.° y al re- 
v¡en3° de los pliegos que cada pro- 

ncia hubiese presentado, confron

tándolos con la nota respectiva, de
clarándose que se va á proceder á 
la apertura de aquéllos.

Art. 9.* Llegado este caso, yan
tes de abriiselospliegos presentados, 
podrán sus autores ó sus represen
tantes manifestar las dudas que se 
les ofrezca ó pedir las explicaciones 
necesarias; en la inteligencia deque, 
una vez abierto el primer pliego no 
se admitirá observación ni explica
ción alguna que interrumpa'ei acto.

Art. 10. Se procederá en seguida 
á abrir los pliegos presentados, de
sechando desde luego lodos ¡os que 
no se hallasen sustancial mente con
formes al modelo prescrito, y asimis
mo los que noestén garantizados con 
su correspondiente resguardo.

El camlíió por otra cualquiera pa
labra del modelo ó su omisión, con 

. tal (jue lo uno ó lo otro no alteren 
su sentido, no será causa bastante 
para no admitir la proposición.

Art. 11. Terminada la lectura d.e 
todos los pliegos que se hubiesen 
presentado, se declarará en el acto 
la postura ó proposición que resulte 
ser la más ventajosa, y extendién
dose acta formal de lodo, autorizada 
por el Notario que intervenga y le
galizada en forma cuando corres
ponda, se elevará ai Gobierno para 
su resolución con arrémo á lo pres
crito pór el art. 4/ del Real decreto 
de 27 de Lebrero de 1852.

En el acta no se insertará sino un 
ex.traclo ó relación de todos los docu
mentos con tal de que en dicho ex
tracto no se omita ninguna de las 
circunstancias que puedan influir en 
la validez del acto ó en la adjudica
ción de la contrata.

Art. 12. Cuando en un remate 
resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto al 
sorteó entre las mismas. Quedan su- 

1 primicias las pujas á la llana.
Art. 13. Cuando la cantidad que 

sirva de base para la subasta proce
da de proposición hecha y aceptada 
préviamente, se designará en el 
anuncio respectivo la ciase y entidad 
mínima de las mejores admisibles. 
En los demás casos bastará que las 
proposiciones por escrito sean por 
lo menos iguales al tipo fijado para 
la subasta, el cual sólo podrq, alte
rarse mejorándolo á beneficio del 
Estado. " ■ ..

Art. 14. Terminado el acto de 
apertura, se devolverá á los I icita- 
dores si estuviesen presentes ó sus 
representantes debidamente autori
zados, y en otro caso por conducto 
de los Gobernadores que los hubie
sen remitido, los resguardos de la 
fianzas correspondientes á las pro
posiciones; quedando retenido hasta 
el otorgamiento de la escritura úni
camente el del autor de la proposi
ción declarada más ventajosa.

Art. 15. Todos los contratos por 
cuenta del Estado se redactarán en 
la forma prescrita eñ el párrafo úl
timo del art. 11 y se otorgará en es
ta Corte, renunciando los rematan
tes al fuero de su domicilio para los 

' casos en que sea preciso proceder 
ejecutivamente á obligarles al cum
plimiento de lo estipulado. Para el 
otorgamiento de la escritura se cons
tituirá la fianza en esta Corte en la 
Tesorería Central, y cuando el de
pósito provisional se hubiese hecho 
en uiía provincia, serán de cuenta 
del respectivo rematante su trasla
ción á la misma Tesorería.

Art. 1G. Cualquier^ duda que 
ocurra en un remate acerca de la 
aplicación de esta instrucción se re
solverá en el acto por el Presidente, 
sin perjuicio de consultar al Gobier
no del modo que corresponda, si la 
entidad del caso lo mereciese, ó 
cuando la resolución adoptada deba 
fijarse como regla general para lo 
sucesivo. Cuanao la duda sea de tal 
naturaleza que pur-da afectar la va
lidez del remate, ya por no confor
marse los licitadores con la resolu
ción que adopte el Presidente, ó por 
otra causa cualquiera, se entenderá 
aquélla simplem-'nte como condicio 
nal, con sujeción á lo que el Gobier
no determine.

Art. 17. Queda subsistente la 
instrucción de 18 de Marzo do 1852 
en todo lo (¡ue no se derogue ó mo- 
difiqiie por e$a Real orden.

Madrid 11 de Setiembre de 1886. 
—Montero Río s .

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Oe ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento en esta provincia.

Palma 18 de Setiembre de 1886 
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. ijOo
Sección de Fuincnto.—InstruccioiA pii- 

blica.—En la Craceta de ¡Madrid coTres- 
pondiente al dia 17 del actual se hallan 
la Exposición y Real Decreto que si
gnen:

EXPOSICION

SEÑORA: Terminados los trabajos 
encomendados á la Comisión nombra 
da por Real decreto de 12 de Lebrero 
último para proponer los medios ñeco 
sarios para la instalación y régimen 
científico y administrativo que debe 
tener la Escuela general preparatoria 
para Ingenieros y Arquitecto.*), y re
sueltas satisfactoria y cumplidamente 
por dicha Comisión en la amplia y 
bien estudiada Memoria que ha pre
sentado las cuestiones sometidas á su 
informe, es ya llegado el momento de 
dictar aquellas disposiciones que son 
el complemento necesario para la rea
lización de los fines que se propone 
el Real decreto de 29 de Enero próxi
mo pasado creando la referida Escue
la general preparatoria.
' Objeto de detenido estudio y de ma
duro examen ha sido la determinación 
del número, clase y extensión de las 
asignaturas que deben constituir la 
ensañanza en la Escuela general pre
paratoria, así como la organización 
que esta misma enseñanza debe te
ner; y al trazar el cuadro definitivo de 
aquellas asignaturas, se ha tenido 
presente no sólo la relación que tienen 
entre si que motiva el orden que para 
su estudio se establece, sino la nece
sidad de que la preparación que han 
de adquirir los alumnos se generalice 
de tal modo que las Escuelas en que 
hayan determinar su carrera puedan 
dedicarse exclusivamente á enseñar 
la ciencia en las manifestaciones de 
su ramo peculiar sin aumentar el 
tiempo para ello marcado.

La organización del Profesorado 
que ha de encargarse de aquellas asig
naturas y de la redacción del cuestio
nario de cada una de ellas: la deter
minación de la forma y el tiempo en 
que han de verificarse los exámenes 
de ingreso y de prueba de curso en 

la Escuela, así como la formación de 
la plantilla del personal administrativo 
y subalterno que en aquélla ha de 
presta» sus servicios, son asuntos tam
bién de la mayor importancia, cuya 
resolución por lo avanzado de la épo
ca no cabe demorarse por más tiempo.

Y por último, á fin de que la refor
ma proyectada pueda realizarse sin 
muchas de las dificultades que su rgen 
en todo período de transición, y sin 
perjuicio de aquellos alumnos q ne si
gnen sus carreras con arreglo á pla
nes anteriores, ha parecido conve
niente dictar también algunas dispo
siciones que, como complementarias 
de las transitorias del mencionado 
Real decreto de 29 de Enero, facili
ten sin serios obstáculos el plantea
miento y la marcha normal de la ya 
referida Escuela general preparatoria.

Fundado en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 11 de Setiembre de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Eugenio Montero Jtios.

REAL DECRETO
En conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Fomento; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El art. 2.° del Real 

Decreto de 29 de Enero último queda 
modificado de, la siguiente manera: La 
enseñanza de la Escuela general pre
paratoria se dará en tres años y com
prenderá las materias siguentes: Cál
culo infinitesimal, Geometiía descrip
tiva y sus aplicaciones, Mecánica 
raeronal, Estereotomía completa, To
pografía y Elementos de Geodesia, Fí
sica, Química, Hidrostática Hidrodi
námica é Hidráulica general, Econo
mía política y Elementos de Derecho 
administrativo y Elementos de Dibujo 
lineal, de figura, ornamental y de 
paisaje. _

Art. 2.° Los estudios de las asig
naturas que se expresan en el artículo 
anterior se harán en el orden si
guiente:

Primer año.
Cálculo infinitesimal, un curso de 

lección diaria.
Geometría descriptiva y sus aplica

ciones, un curso de lección diaria.
Elementos de Dibujo (cabezas y 

extremos), cuatro lecciones sema
nales.

Dibujo lineal, primer grado, dos 
id. id.

Segundo año.
Mecánica racional, un curso de lec

ción diaria.
Estereotomía completa, un curso 

de lección alterna.
Topografía y Elementos de Geode

sia, un curso de lección alterna.
Dibujo de figura (torsos y figuras 

completas), cuatro lecciones sema
nales.

Delineacion y lavado, dos id. id.

Tercer año.
Física, un curso de lección alterna.
Química, un curso de lección al

terna.
Hidrostática, Hidrodinámica é Hi
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dráulica general, un curso de lección 
alterna.

Economía política y Elementos de 
Derecho administrativo, un curso de 
lección alterna.

Elementos de Dibujo ornamental, 
cuatro lecciones semanales.

Dibujo de paisaje, dos id. id.
Art. 3.* La duración de cada clase 

en la Escuela general preparatoria 
sera de hora y media el curso,de 
ocho meses, y ¡os exámenes de in
greso, asi como los de prueba de 
curso de ios alumnos oficiales y li
bres, tendrán lugar en Junio y Sep
tiembre de cada ano, abrazando 
doble número de preguntas los de 
los alumnos libres que los de los 
oficiales. Dichos exámenes se ve
rificarán por grupos de asignaturas 
y consistirán en dos ejercicios: uno 
oral, en que e! examinando explique 
una ó varias preguntas sacadas á la 
suerte de un programa que sólo com
prenda teorías, y sobre las cuales 
pueda hacerle observaciones el Tri
bunal; y otro practico ó por escrito, 
según la índole de la asignatura, 
reducido á la resolución de proble
mas, disponiendo para ello el exa
minando de los libros que ie sean 
necesarios.

Art. 4.e Las ñolas de calificación, 
tanto en los exámenes de ingreso 
como en los de fin de curso, de
terminadas en votación por el Tri
bunal, serán: Sobresaliente, Muy 
bueno, Bueno y Suspenso en los de 
Junio, y estas mismas, sustituyendo 
la última por la de Desaprobado, en 
los de Septiembre.

Art. 5.° Los alumnos no podrán 
pasar de un año al siguiente sin ha
ber obtenido la ñola de Bueno por lo 
menos en todas las asignaturas co
rrespondientes al primero, estándo
les prohibido simultanear asignatu
ras de cursos diferentes. El que per
diere año podrá repetirlo cuantas 
veces le fuera posible, sin obligación 
de cursar las asignaturas ya apro
badas ni examinarse de ellas.

Art. 6.° Los alumnos libres, que 
podrán asistir á las clases del esta
blecimiento en cuanto lo permitan 
las condiciones del local, tendrán 
derecho á ser examinados de las 
materias que constituyen la enseñan
za de la preparatoria, siempre que 
previamente hayan probado: para 
Mecánica racional y Topografía y 
Elementos de Geodesia el Cálculo 
infinitesimal; para Estereotomia la 
Geometría descriptiva, y para Física 
óHidrostática, Hidrodinámica é Hi
dráulica la Mecánica racional.

Las notas de calificación páralos 
alumnos libres, asi en los exámenes 
de ingreso como en los de las en
señanzas anteriormente menciona
das, serán las mismas que las de
terminadas por el art. 4.6 para los 
alumnos oficiales.

Art. 7.e La situación de alumno ó 
ficial y la de alumno líbre son in
compatibles como simultáneas.

Art. 8.° No se fija edad á los as
pirantes á ingreso en la Escuela ge
neral preparatoria.

Art. 9.° Los Profesores déla Es
cuela general preparatoria redac
tarán en el más breve plazo posible 
los programas de las asignaturas 
que cada uno tenga á su cargo, 
comprendiendo en ellos los adelan
tos que hayan alcanzado las ciencias, 
déla liándolos cuanto sea preciso y 
dividiéndolos si necesario fuere, en 

lecciones con arreglo al número de 
dias lectivos deque conste el curso.

Los programas de las asignaturas 
de ingreso en la Escuela serán pu
blicados en la Gaceta de Madrid, 
por la Dirección general de Ins
trucción pública en la segunda quin
cena del mes de Agosto de cada 
año.

Art. 10. El personal facultativo 
de la Escuela general preparatoria 
constará de 16 Profesores, distri
buidos en la forma siguiente: tres 
para cada asignatura oral del primer 
año; dos para cada una del segundo, 
y uno para cada una de las del ter
cero.

Habrá además dos Profesores nu
merarios de Dibujo; uno para el de 
figura y paisaje, y otro para el lineal 
y ornamental.
' El personal auxiliar se compondrá 
de seis Ayudantes para las clases 
orales y dos para las de Dibujo, con 
el haber anual de 2.000 pesetas cada 
uno.

Art. 11. El personal administrati
vo y subalterno de la Escuela se 
compondrá: de un Director, con la 
gratificación de 750 pesetas; un Se
cretario, con la de 250; un Oficial de 
Secretaria, con el sueldo de 2.000 
pesetas; un Escribiente primero, con 
el de 1.500; uno Ídem segundo, con 
el de 1.250; un Conserje, con el de 
2.000; un Portero, con el del 1.500, 
y seis Ordenanzas, á 1.250 pesetas 
cada uno. .

Los cargos de Dii ectory Secretario 
serán desempeñados por dos Pro
fesores de la Escuela,, prévio nom
bramiento para el primero del Mi
nisterio de Fomento, y de la Di
rección general de Instrucción pú
blica para el segundo.

Art. 12 La Junta de Profesores 
redactará en breve plazo y pro
pondrá á la aprobación de la Su
perioridad un reglamento adminis
trativo por el cual deba regírsela 
Escuela general preparatoria.

Art. 13. Esta Escuela se hallará 
bajo la dependencia del Rector de la 
Universidad Central.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
Primera. Los exámenes de ingre

so á que se refiere el art. 3 • de este 
decreto se verificarán por este año 
en el mes de Octubre próximo. .

Segunda. En tanto se permita 
ingresar en la Escuela general pre
paratoria con estudios probados en 
otros establecimientos, según las dis
posiciones transitorias del decreto 
de 29 de Enero último y la 3.a de la 
Real orden de 16 de Ab'ril próximo 
pasado, el Director de la Escuela po
drá consentir la simultaneidad de 
algunas asignaturas siempre que con 
ello no se altere el orden interior 
establecido para el régimen de la 
Escuela ni el de prelacion de mate
rias señalado por el art. 6.a de este 
decreto.

Tercera. Los que fueren alum
nos en 1.a de Octubre próximo de 
las Escuelas especiales de Ingenieros 
podrá continuar sus carreras con 
arreglo al plan con que empezaron 
sus estudios, sin perjuicio de estu
diar en la Escuela preparatoria las 
asignaturas qi e les correspondan y 
sean suprimadas en sus respectivas 
Escuelas.

Cuarta. Los que en la fecha in
dicada en la disposición anterior ten
gan aprobada alguna asignatura del 

curso preparatorio en cualquiera de 
las Escuelas de Ingenieros de Cami
nos, de Montes, de Minas ó Agróno
mos, podrán en Junio y Setiembre 
de 1887 examinarse en dichas Es
cuelas de las restantes materias de 
entrada, ó ingresar, si las aprobasen, 
con derecho á continuar sus carre
ras con arreglo al plan con que em
pezaron; entendiéndose que el estu
dio de las referidas materias habrán 
de hacerlo privadamente ó en la Es
cuela preparatoria por suprimirse 
desde el próximo curso la enseñanza 
oficial del preparatorio en las Escue
las especiales mencionadas.

Quinta. En las Escuelas de Inge
nieros industriales y Arquitectura 
continuará el ingreso por el sistema 
actual hasta el 1.a de Octubre de 
1887, pudiendo los que así logren 
ser alumnos continuar sus estudios 
sin que jes afecte el decreto de 29 de 
Enero último. ,

Sexta. Quedarán sometidos á las 
disposiciones del decreto referido de 
29de Enerólos alumnos de Escuelas 
especiales que no prosigan los estu
dios durante dos años, ó los que en 
iguales cursos no fueren aprobados 
en las asignaturas del preparatorio.

Séptima. El Ministro de Fomen
to queda autorizado para resolver 
todas las dudas que surjan con mo
tivo de la aplicación de este Real 
decreto.

Dado en San Ildefonso á once de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta v seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento.
Eugenio Montero Río s .

YJie dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para s u  publicidad 
y demás efectos en esta provincia. 
' Palma 20 Setiembre de 1886.

El Gobernador, 
Arturo de Madrid Dávila

Núm. 506
AYUNTAMIENTO DE SELVA.

Dispuesto por la administración de 
propiedades é impuestos de esta pro
vincia se procediera á la reforma del 
reparto de consumos, cereales y salde 
este pueblo y anoeconómicoactual, que 
para su aprobación se le remitió en 18 
de Julio; formado de nuevo el mismo 
con sujeción á las bases dictadas, te 
expone al público por término de 8 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

" Selva 18 de Setiembre de 1886.-— 
El alcalde,Juan Mateu.

Núm. 307
Don Francisco Bello y Baule, Juex 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se 

busca y llama al procesado Antonio 
Cifre Molla, que el día dos de Mayo 
último fué aprehendido con tabaco 
de contrabando en la Puerta Nueva 
de esta capital, y cuyas señas perso
nales, paradero y domicilio actuales 
se ignoran, natural de la Puebla 
donde ha tenido su residencia, para 

que dentro del término improroga- 
ble de quince días que se ie señalan, 
á contar desde la publicación de la 
presente en la Gaceta, de Madrid. 
comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue sobre contra- 
bando^apercibido de queenotro caso 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Asi mismo ruego y encargo á to
dos los Señores Jueces de, la Nación 
y demás autoridades civiles y mili
tares y agentes de policía judicial, 
se sirvan proceder á la busca y cap
tura de dicho Cifre, y caso de ser 
habido lo presenten á este Juzgado.

Dado en Palma á diez y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Francisco Bello.—Por su 
mandado, Juan Bestard.

Núm. 308

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado por de
liro de sustracción de caudales Don 
Antonio Sureda y Ferrá, escribano 
que ha sido de este Juzgado, hijo de 
D. Antonio y D.a Antonia, natural y 
vecino de esta ciudad de Palma, de 
treinta y nueve años de edad, casado; 
que se fugó de la Cárcel de esta misma 
capital, ignorándose su paradero; 
siendo sus señas personales las si
guientes.—Estatura aventajada, cons
titución robusta, color moreno, gran
des entradas en la frente, cutis gra
nuloso ó áspero en la cara y un limar 
ó berruga en la megilla izquierda, 
ojos castaños claros, barba larga y 
poblada y pelo todo castaño claro, 
air< ¡distinguido y viste bien de ca
ballero; para que dentro del plazo de 
quince dias que por único término se 
le señala á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la Gaceta^ 
Madrid comparezca en este Juzgado 
para ingresar en las cárceles de esta 
capital de la que se fugó según que
da dicho; apercibido de que si asi no 
lo verifica será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya Iugar 
con arreglo á la ley, en la causa qü® 
se le sigue por sustracción de cauda
les.

Al propio tiempo ruego y eucafg0 
á las Autoridades de todas clases y 
agentes de policia judicial se sirvan 
proceder á la busca, captuia y c°c* 
duccion con las seguridades debidas 
del precitado Sureda en la cárcel Pu* 
blica de este partido caso de ser h®' 
bido, en lo que prestarán un servid0 
á la buena administración de justicié'

Dado en Palma á veinte y uno de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Francisco Bello.—-P°r 811 
mandado, Antonio Tomás.
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Num. 310
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA. —Pa l ma .

Nacimientos registrad-os en. este juzgado durante la 3.a decena de -.Agosto de 1886.

Dias.
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24 1 i 2 » » 2 » » » » » » » 2
25 » 1 1 ’ » » » 1 » » » » » » » 1
26 » » » » > » » » » » » »
27 >> 9 2 » » 2__ » » » » » » 2
28 1 1 2 1 » » >> 2 * » » » » » 2
29 i » 1 -> » » 1 » » » » » » » 1
30 1 » 1 » » 1 » » » » » » > 1
31 » » » •> » » » » » » » » »

7 6 13 » » » 13 1 1 » » 1 14
Palma L° de Setiembre de 1886.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 

Más.

Dejunciones registradas en este juzgado duraníe la 3.* decena de Agosto de 1886 
clasificadas por sexo g estado cicil de los /allecidos.

Días.
JDOS. Total

VARONES • H E MERAS. general.
Solteros ’ Casados 1 Viudos To t a  l Solteras. Casadas. Viudas T OTA L

21 » 1 » 1 » » i » 1
22 > » » » » » » » >
23 » x> . » » 1 1 » 2 >>
24 » » » » » » » » V »
25 > » | » >> » | » » »

26 > » » » » » ' » >>
27 » r » 1 » » 1 » 1
28 i i » 2 » 1 " > 1 3
29 » . i » 1 » » » » 1
30 » , » : » > * » * » »
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2 4 1 * 6 2 2 | » 4 10

Palma i.8 de Setiembre de 1886.—El Juez Municipal, Guillermo Ingacio 
Más.

Núm. 311
D. Bruno Estarás, Juez •nunicipal 

letrado encargado del Juzgado de 
instrucción del distrito de la Cate
dral de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se 

sacan á pública subasta por térmi
no de ocho dias cincuenta ovejas 
justipreciadas en mil doscientas 
cincuenta pesetas y dos yeguas jus
tipreciadas también en mil quinien
tas pesetas, quedando señalado para 
el remate el día dos de Octubre 
próximo á las once de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, de
biendo todo postor depositar en la 
mesa de Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio del ganado que pre
tende que se le devolverá no obte
niendo el remate y en otro caso será 
á cuenta del précio. siendo de cargo 
del comprador los gastos de la su
basta y remate, como también esta
rá en ía obligación de satisfacer en 
el acto la cantidad del mismo rema
te recibiendo el ganado rematado.

Palma diez y ocho de Setiembre 
de 1886.—Bruno Estarás.—Por an
te mi, Ramón M/ Ballester.

Núm. 312
Don Tomas Forluñy g Veri, Capitán de 

Infantería de. Marina g Ayudante de la 
Comandancia del ramo de esta pro
rinda.

Por el presente mi segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á los dueños, 
patrón y tripulantes dul falucho y ta
baco que en la noche del 14 da Junio 
último fué apresado en aguas de «Ca
bo Baños» Costa de Cindadela, por 
fuerza de la Escampavía Javier, de la 
Subdivisión de Mahon, á fin de que 
en el término de veinte dias, contados 
desde el de su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta referida provincia, se 
presenten ante esta Fiscalía con el fin 
de responder á los cargos que le re
sulta, en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
hubiera lugar.

Palma 16 Setiembre 1886.—Tomás 
Fortuñy. Por mandado de 8. S; José 
M.a Vives, Secretario.
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* Núm. 813

Don, Bartolomé Morales y Mencli- 
gatia, Alferes de Nao lo de la 
Armada, de la dotación de la Fra
gata Gerona y Fiscal de la suma
ria que se instruye contra el ma
rinero de segunda clase Francisco 
Ferrer y Ferrer por el dito de 
primera deserción.
Habiendo empezado á faltar de la 

Fragata de S. M. Gerona en el puer
to de Cartagena á la retreta del once 
de Junio del corriente año el mari
nero de segunda clase de la dotación 
de este buque Francisco Ferrer y 
Ferrer, hijo de Vicente y de María 
de veinte y dos años de edad, natu
ral de San Carlos (Ibiza) pertene
ciente á la inscripción marítima de 
Ibiza y cuyas señas particulares se 
citan al margen, á quien estoy proce
sando" por el delito de primera deser
ción, usando de la autorización que 
S. M. tiene concedida en estos casos 
por sus Reales Ordenanzas para los 
oficiales de la Armada; por este mi 
segundo edicto cito, llamo y empla
zo al marinero de segunda Francis
co Ferrer y Ferrer, señalándole la 
Comandancia de Marina del puerto 
de Cartagena, para que se presente 
personalment® dentro del término 
de veinte días; en el concepto, que 
de no verificarlo asi, le seguirá el 
perjuicio á que haya lugar.

Abordo de la expresada Babia de 
Ferrol 13 de Setiembre de 1886.— 
V.° B.°, Bartolomé de Morales.—Por 
mandato, Antonio Bestoa.

Señas particulares
Pelo castaño, color moreno, ojos 

pardos, nariz gruesa, barba poca, 
estatura alto, oficio que se ejercita
ba, marinero, estado civil, soltero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. Sr.: Dispuesto por el art i.0 

de la ley de 2 de Agosto último que 
ingresen en el Tesoro público en ca
lidad de depósito sin interés, entre 
otros, los fondos de ahorros de los 
penados: y habiéndose prevenido 
por el Real decreto de 29 del mismo 
mes, publicado por el Ministerio de 
Hacienda, que por los departamen
tos ministeriales se dicten las órde
nes convenientes para la ejecución, 
en cuanto á los ramos que de ellos 
dependan, de las prescripciones de 
la ley antes mencionada, el Rey 
(Q. D. G.), yen su nombre la Reina 
Regente, se ha servido disponer:

l.° Que en lo sucesivo, y ó con
tar desde esta fecha, todas las canti
dades que procedentes de ahorros 
de continados hubiesen de imponer
se en la Caja general de Depósitos, 
de conformidad con lo prevenido en 
el número 6.6 de la Real orden de 7 
Setiembre de 1882, se ingresen en la 
Tesorería de Hacienda pública déla 
provincia en que radique el presidio 
en calidad de depósito sin interés á 
disposición de la Dirección general 
de Establecimientos penales. La car
ta de pago correspondiente la con
servará en su poder el Administra
dor del penal como resguardo; y una 
copia integra de la misma en papel 
de oficio, firmada por el Adminis
trador y visada y sellada por el Di
rector, se remitirá por éste á la Di

rección general para los efectos de 
la contabilidad en el Negociado co
rrespondiente.

2.° Que por la Dirección general 
de Establecimientos penalessegestio- 
ne desde luego la liquidación de las 
existencias actuales del fondo de 
ahorros, y una vez entregadas por 
la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales, según corresponda, se 
ingresen en las respectivas Tesore
rías de las provincias las cantidades 
á que asciendan, con la misma cali
dad de depósito sin interés, á dispo
sición de la Dirección general y con 
las formalidades expresadas en el 
número anterior.

3/ Que los intereses devengados 
por las cantidades que han venido 
imponiéndose en la Caja general de 
Depósitos y que se liquiden por ésta 
ó sus sucursales, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el número ante
rior, se ingresen en las 'Tesorerías 
en concepto de productos eventuales 
por servicios reproductivos de Esta
blecimientos penales, incluyéndolas 
en la cuenta de productos (|ue rin
dan los Administradores de Estable
cimientos penales en el mes siguien
te al en que tenga lugar la liquida
ción.

4.” Que quede subsistente la Real 
orden de 7 de Setiembre de 1882 
para la gestión y contabilidad del 
fondo de ahorros, excepción hecha 
de gu núm. 6.*, que se entenderá de
rogado.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y para 
que dicte las disposiciones necesa
rias para su debido efecto. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
13 de Setiembre de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

(Gaceta lí Setiembre.)

limo. Sr.: Siendo muchos los funcio
narios del ramo de Establecimientos 
penales que habiendo solicitado en el 
plazo legal los beneficios concedidos 
por los artículos 3.° y 4." del Real de
creto de 13 de Junio último bandeja- 
do de acompañar á sus solicitudes loa 
documentos determinados en la orden 
circular de ese Centro directivo, fecha 
19 del mismo mes, publicada en la 
Gaceta del 22, S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente, 
ha tenido á bien señalar un término 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación do esta Real or
den, para que todos aquellos que 
hayan reclamado en tiempo los expre
sados beneficios completen sus ins
tancias con los siguientes documentos: 
partida de bautismo legalizada en el 
caso de expedirse fuera del territorio 
de la Audiencia de este distrito; de
claración suscrita por el interesado de 
no haber sido sentenciado por los Tri
bunales á pena alguna, y hoja de ser
vicios refrendadí. por el Gobernador 
civil de la provincia en que residan.

Al propio tiempo ha tenido á bien 
S. M. disponer que se inserte esta re
solución en la Gacela de Madrid y Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias

para que llegue á conocimiento de los ' su conocimiento y fines consiguien- 
interesados; advirtiéndoles que pasado ‘ tes. Dios guarde á V. I. muchosaños. 
el plazo que se concede por equidad ' Madrid 15 de Setiembre de 1886.
para documentar sus expedientes se 
procederá á resolverlos en vista única
mente da los justificantes hasta enton
ces producidos.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Setiembre de 1886.

GONZÁLEZ

Sr. Director general de Establecimien
tos penales.

(Gaceta 16 Setiembre?)

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de 
las instancias presentadas en esa Di
rección general por D. Emilio Gon
zález Ayuso, Oficial de Contabilidad 
de la cárcel modelo de esta Corte; 
por D. Mariano Ruiz Gallego subal
terno con funciones de Diretor de la 
de Celanova, y por D. Juan Viso 
Rubio, subalterno del penal de Ba
leares, en solicitud de que se les ad
mita á los ejercicios de oposición 
para Oficiales de Contabilidad en las 
condiciones que determina el Real 
decreto de 13 de Junio último:

Resulta de los justificantes que 
obran en el expediente que los inte
resados tienen menos de treinta años 
de edad; y teniendo en cuenta que 
el art. 5.e del Real decreto de 23 
de Junio de 1881 determina que 
las plazas de sueldo superior á 2.000 
pesetas serán provistas por oposi
ción. á que podrán concurir los in
dividuos del Cuerpo que hayan cum
plido dicha edad y los extraños que 
acrediten la misma condición á la 
vez (|ue el art. 9.° del Real decreto 
de 13 de Junio último, al determinar 
que la Sección de Administración y 
Contabilidad empezará por empleos 
mínimos de 1.500 pesetas y sólo pn- 
drá ingresarse en ella mediante 
oposición, no fija la edad que hayan 
de tener los aspirantes:

Considerando que los Oficiales de 
Contabilidad no están comprendidos 
en la disposición del art. 5.° del 
Real decreto de 23 de Junio de 1881, 
toda vez que éste sólo se refiere á 
las plazas de sueldo superior á 2.000 
pesetas: .

Considerando que dichos funcio
narios son auxiliares inmediatos de 
sus Jefes respectivos sin la respon
sabilidad ni la representación de 
éstos;

A’ considerando, por último, que 
seria inprocedente exigir á los que 
aspirasen á esta clase de cargos ma
yor edad de la que se señala en el 
Real decreto antes citado para poder 
obtener previo examen las plazas 
de Directores de cárcel con sueldo 
que no exceda de 2.000 pesetas.

S. M. el Rey fQ. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente, lia tenido 
á bien disponer’que para tomar par
te en los ejercicios de Oposición á los 
destinos de Oficiales de Contabilidad 
de Establecimientos penales se re
quiera la edad de veinte años cum
plidos.

De Real orden lo digo á V. I. para

GONZALEZ.

Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

(Gaceta 18 Setiembre.

SUBSECRETARÍA.

Sección Y?—Negociado l.°—Cir
cular.—En Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda, con fecha 
18 de Agosto próximo pasado, se dis
pone lo siguiente.

l.° Que cuan lo por Autoridad 
competente se determine la aplicación 
al Estado del importe de una fianza, 
bien por haberse faltado al cumpli
miento de obligaciones estipuladas 
en contratos de todas clases de servi
cios públicos por consecuencia de ex
pedientes de alcances ó desfalcos ó por 
virtud de cualquier otro género de res
ponsabilidades que impongan la pér
dida de aquella, los Centros directivos, 
Autoridades, Ordenaciones de pagos, 
dependencias ó funcionarios de cual
quiera clase de la Administración del 
Estado, que reciben las órdanes para 
la enagenacion ó aplicación al Te
soro de las fianzas, según consiiten 
en valores ó en metálico, están obliga
dos á remitir inmediatamente á la Di
rección general del Tesoro público los 
oportunos resguardos de los depósitos 
ó las certificaciones equivalentes déla 
Caja general, que deberán solicitar de 
la misma sin demora alguna.

2.° Que si dejasen trascurrir más 
de ocho dias desde el recibo de las res
pectivas órdenes, sin verificarlo, salvo 
que lo impediesen causas justificadas, 
los funcionarios causantes de la demo
ra serán responsables al pago del in
terés anual del seis por ciento de las 
cantidades que por dicho concepto de
ben aplicaise al Estado, que se exigi
rá por la Dirección general del Teso
ro en los términos y por el conducto 
que en caso proceda.

Y 3.e Que esta resolución se co
munique á los Señores Ministros para 
que se sirvan prevenir su cumplimien
to á los Centros de sus Departamen
tos, circulándose por la repetida Di
rección del Tesoro á las Ordenaciones 
de pagos y dependientes provinciales.

De orden de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, comunicada por ¡el señor Mi
nistro de la Gobernación, lo trascribo 
á V. S. para su conocimiento y obser
vancia.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 8 de Setiembre de 1886.

El Subsecretario, 
E. S. Pastor.

Sr. Gobernador Civil de la provincia 
de Baleares.

PALMA.—Iinp de la Miierieordia.—
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